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¿Qué es el convenio de subvención?
Estructura.
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Es un documento donde se establece un compromiso entre dos 
partes: la institución beneficiaria y la agencia nacional (SEPIE)

¿Qué es el convenio de subvención?
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Convenio de subvención: preámbulo, condiciones y “ficha técnica” FIRMA

    Anexo 1 Descripción, listado de socios, presupuesto 
    
    Anexo 2 Normas aplicables a los costes subvencionables 

    Anexo 3 Tarifas aplicables 

    Anexo 4 Formularios de adhesión 

    Anexo 5 Normas específicas 

   Anexo 6 Modelos de los convenios que deben utilizar los beneficiarios y los participantes

Estructura
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Descripción de la Acción, socios y 
presupuesto estimado de la acción

Anexo 1
Información adicional relativa a la 
subvencionabilidad de los costes

Anexo 2

Tarifas aplicables

Anexo 3
Formularios de adhesion

Anexo 4

Normas específicas

Anexo 5

CONVENIO DE SUBVENCIÓN: PREÁMBULO, CONDICIONES y  FICHA TÉCNICA 

Modelos de los convenios entre los 
beneficiarios y los participantes

Anexo 6

Estructura
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Preámbulo
 

El “beneficiario”, “beneficiarios” o “coordinador” aceptan la subvención 
y acuerdan ejecutar LA ACCIÓN bajo su propia responsabilidad y de 
conformidad con el Convenio, con todas las obligaciones y condiciones 
que comporta.

PARTES DEL CONVENIO

DATOS de la Agencia Nacional (SEPIE) y 
“el coordinador”
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CONDICIONES (44 cláusulas)

CAPÍTULO 1 INFORMACIÓN GENERAL

CAPÍTULO 2 ACCIÓN

CAPÍTULO 3 SUBVENCIÓN

CAPÍTULO 4 EJECUCIÓN DE LA SUBVENCIÓN

CAPÍTULO 5 CONSECUENCIAS DEL INCUMPIMIENTO

CAPÍTULO 6 DISPOSICIONES FINALES

FICHA TÉCNICA

Condiciones
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La ficha técnica
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Datos generales

Entidades participantes

Subvención

Informes, pagos y 
recuperaciones

Consecuencias del 
incumplimiento

Otros

La ficha técnica
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Datos generales
2025-1-ES01-KA121-SCH/ADU

Número de proyecto
Convocatoria
Tipo de acción
Autoridad otorgante
Fecha de inicio del proyecto
Fecha de finalización del 
proyecto
Duración del proyecto
Acuerdo de consorcio

La ficha técnica
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Entidades participantes

La ficha técnica

Véase el anexo 1
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Subvención

KA121-SCH

Importe máximo de la subvención

Categorías presupuestarias

Contribuciones Unitarias Costes efectivos

Porcentajes de financiación

Flexibilidad presupuestaria

La ficha técnica
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Informes, pagos y 
recuperaciones

Informes continuos

Entregables (I. periódicos) 
(cláusula 21)

Informes y pagos periódicos

Calendario de 
presentación de informes 

y pagos

La ficha técnica

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.linkedin.com/company/servicio-espa%C3%B1ol-para-la-internacionalizaci%C3%B3n-de-la-educaci%C3%B3n-sepie
https://www.tiktok.com/@sepiegob?lang=es
https://www.youtube.com/channel/UCG9E4RhjlHrq3_uMKShDLYA
https://www.instagram.com/sepie_gob/
https://www.facebook.com/ErasmusPlusSEPIE
https://open.spotify.com/user/sepie_erasmus%2B
http://www.sepie.es/comunicacion/newsletter.html


SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN (SEPIE) www.sepie.es |        sepie@erasmusplus.gob.es

Consecuencias del 
incumplimiento

Legislación aplicable
Foro de resolución de 
litigios

Cláusula 43

La ficha técnica
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Otros

La ficha técnica

Importe máximo de la subvención

Flexibilidad presupuestaria

Subcontratistas
Apoyo a los 
participantes

Apoyo a la inclusión

Comunicación, difusión y visibilidad

Anexo 5
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Condiciones y cláusulas2
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Cláusula 5

Condiciones

Subvención
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5.1. Forma de subvención 

5.2. Importe máximo de la subvención

5.3. Porcentajes de financiación

5.5. Flexibilidad presupuestaria 

5.4. Presupuesto estimado, categorías 
presupuestarias y formas de financiación

Condiciones

Cláusula 5

Subvención
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5.5. Flexibilidad presupuestaria 

El desglose presupuestario podrá ajustarse, sin necesidad de modificación (véase la cláusula 39), 
mediante transferencias (entre categorías presupuestarias), siempre que ello no implique ningún 
cambio sustancial o importante de la descripción de la acción en el anexo 1.

No obstante:
‾ otros cambios requieren una modificación o una aprobación simplificada, si así se 

contempla expresamente en el anexo 5*.

*Se requiere una modificación si las transferencias presupuestarias de la categoría “Apoyo a 
la inclusión para participantes” superan el 15% de los fondos totales de esta categoría.
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Cláusula 5 Cláusula 6

Condiciones

Costes y 
contribuciones

Subvención
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Condiciones

Cláusula 6

COSTES Y CONTRIBUCIONES 
SUBVENCIONABLES Y NO 
SUBVENCIONABLES 

Costes efectivos

i. haber sido realmente contraídos por el beneficiario,

ii. corresponder al período de ejecución del proyecto,

iii. haber sido declarados en una de las categorías 
presupuestarias establecidas en la cláusula 6.2 y en 
el anexo 2,

iv. haber sido contraídos en relación con el proyecto, 
tal como se describe en el anexo 1, y ser 
necesarios para su ejecución

v. ser identificables y verificables,

vi. cumplir lo establecido en la legislación nacional 
aplicable en materia de fiscalidad, trabajo y 
seguridad social, y

vii. ser razonables, estar justificados y cumplir el 
principio de buena gestión financiera;

Contribuciones unitarias

i. haber sido declaradas en una de las 
categorías presupuestarias establecidas en 
la cláusula 6.2 y en el anexo 2;

ii. las unidades deberán:
i. ser realmente utilizadas por el beneficiario o 

estar producidas por él durante el período 
de ejecución del proyecto;

ii. ser necesarias para la ejecución del 
proyecto o producidas por ella, y

iii. el número de unidades tiene que ser 
identificable y verificable, y en particular 
estar avalado por los registros y la 
documentación (véase la cláusula 20).
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Cláusula 5 Cláusula 6

Cláusula 7

Condiciones

Costes y 
contribucionesSubvención

Beneficiarios
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01
02

03
04

05

06

Beneficiarios

Beneficiarios

Ejecutar el CS de la mejor 
manera, de buena fe y de 

conformidad con 
obligaciones condiciones

Deberán tener recursos 
adecuados para 

ejecutar la acción y 
ponerla en práctica

Cada BEN

Cada BEN

Coordinador

Coordinador

Informar de 
cualquier suceso 

importante

Controlar ejecución 
correcta; actuar 

como intermediario

Distribuir los pagosmantener actualizada 
la información en la 

herramienta de 
gestión de proyectos

Cláusula 7 Funciones y 
responsabilidades
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Cláusula 5 Cláusula 6

Cláusula 7 Cláusula 17

Condiciones

Subvención

Costes y 
contribuciones

Beneficiarios

Comunicación y 
difusión
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Cláusula 5 Cláusula 6

Cláusula 7 Cláusula 17 Cláusula 20

Condiciones

Subvención

Costes y 
contribuciones

Beneficiarios

Comunicación y 
difusión

Conservación 
documentos
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Cláusula 21

Condiciones

Informes
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Cláusula 21 Cláusula 22

Condiciones

Informes Pagos
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Firma del 
CONVENIO

Se libera el 40% de 
la contribución 

total en un plazo 
de 30 días 

Se libera el 40% de 
la contribución 

total en un plazo 
de 60 días 

INFORME 
FINAL (solicitud 

de pago del 
saldo)

CARTA DE CIERRE: 
importe del pago 
final en un plazo 

de 60 días

Firma del 
CONVENIO 

Se libera el 90% de 
la contribución 

total en un plazo 
de 30 días 

INFORME FINAL 
(solicitud de pago 

del saldo)

CARTA DE CIERRE: 
importe del pago 
final en un plazo 

de 60 días

cláusula 22 Pagos y modalidades de pago
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Cláusula 21 Cláusula 22 Cláusula 25

Condiciones

Informes Pagos Controles
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Cláusula 21 Cláusula 22 Cláusula 25

Cláusula 35

Condiciones

Informes Pagos Controles

Fuerza mayor
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cláusula 35 -> FUERZA MAYOR

Si una de las Partes se encontrara ante un caso de fuerza mayor, deberá notificarse 
oficialmente sin demora a la otra parte, precisando la NATURALEZA, la DURACIÓN 
PROBABLE y los EFECTOS PREVISIBLES.

Las Partes deberán adoptar inmediatamente todas las medidas 
necesarias para limitar el perjuicio eventual resultante de la situación 
de fuerza mayor y hacer todo lo posible para reanudar la ejecución de 
la acción lo antes posible.

La Parte que se encuentre ante una situación de fuerza mayor 
no se considerará incursa en incumplimiento de sus 
obligaciones en virtud del Convenio cuando no le sea posible 
cumplirlas por esta causa.

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.linkedin.com/company/servicio-espa%C3%B1ol-para-la-internacionalizaci%C3%B3n-de-la-educaci%C3%B3n-sepie
https://www.tiktok.com/@sepiegob?lang=es
https://www.youtube.com/channel/UCG9E4RhjlHrq3_uMKShDLYA
https://www.instagram.com/sepie_gob/
https://www.facebook.com/ErasmusPlusSEPIE
https://open.spotify.com/user/sepie_erasmus%2B
http://www.sepie.es/comunicacion/newsletter.html


SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN (SEPIE) www.sepie.es |        sepie@erasmusplus.gob.es

Por «fuerza mayor» se entenderá cualquier situación o suceso que:

- impida a cualquiera de las partes cumplir sus obligaciones en virtud del 
Convenio,

- constituya una situación excepcional e imprevisible, ajena a la voluntad de las 
partes,

- no se deba a error o negligencia de su parte (o de parte de otras entidades 
participantes implicadas en la acción), y

- resulte inevitable a pesar de ejercer la debida diligencia.

cláusula 35 -> FUERZA MAYOR
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Cláusula 21 Cláusula 22 Cláusula 25

Cláusula 35

Condiciones

Informes Pagos Controles

Fuerza mayor

Cláusula 36

Comunicación
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Cláusula 21 Cláusula 22 Cláusula 25

Cláusula 28 Cláusula 36 Cláusula 39

CONDICIONES

Modificaciones
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LAS CONDICIONES

CLÁUSULA 5 – SUBVENCIÓN
5.5 Flexibilidad presupuestaria

LAS CONDICIONES

CLÁUSULA 39  - MODIFICACIONES
39.1. Condiciones

39.2. Procedimiento

ANEXO 1

Descripción de la acción y presupuesto 
estimado de la acción

ANEXO 5

Normas específicas

Cláusula 39

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.linkedin.com/company/servicio-espa%C3%B1ol-para-la-internacionalizaci%C3%B3n-de-la-educaci%C3%B3n-sepie
https://www.tiktok.com/@sepiegob?lang=es
https://www.youtube.com/channel/UCG9E4RhjlHrq3_uMKShDLYA
https://www.instagram.com/sepie_gob/
https://www.facebook.com/ErasmusPlusSEPIE
https://open.spotify.com/user/sepie_erasmus%2B
http://www.sepie.es/comunicacion/newsletter.html


SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN (SEPIE) www.sepie.es |        sepie@erasmusplus.gob.es

El desglose presupuestario podrá ajustarse, sin necesidad de modificación (véase la cláusula 
39), mediante transferencias (entre categorías presupuestarias), siempre que ello no 
implique ningún cambio sustancial o importante de la descripción de la acción en el anexo 1.

No obstante:
‾ otros cambios requieren una modificación o una aprobación simplificada, si así se 

contempla expresamente en el anexo 5*.

*Se requiere una modificación si las transferencias presupuestarias de la categoría “Apoyo a 
la inclusión para participantes” superan el 15% de los fondos totales de esta categoría.

FLEXIBILIDAD PRESUPUESTARIA

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.linkedin.com/company/servicio-espa%C3%B1ol-para-la-internacionalizaci%C3%B3n-de-la-educaci%C3%B3n-sepie
https://www.tiktok.com/@sepiegob?lang=es
https://www.youtube.com/channel/UCG9E4RhjlHrq3_uMKShDLYA
https://www.instagram.com/sepie_gob/
https://www.facebook.com/ErasmusPlusSEPIE
https://open.spotify.com/user/sepie_erasmus%2B
http://www.sepie.es/comunicacion/newsletter.html


SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN (SEPIE) www.sepie.es |        sepie@erasmusplus.gob.es

Las disposiciones de la ficha técnica prevalecerán sobre el
resto de las condiciones del Convenio

LA FICHA TÉCNICA

El anexo 5 prevalecerá sobre las condiciones

EL ANEXO 5

El anexo 2 prevalecerá sobre el anexo 1

EL ANEXO 2

Las condiciones prevalecerán sobre los anexos distintos del 
anexo 5

LAS CONDICIONES

Interpretación del Convenio (véase cláusula 37)
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Anexos3
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Anexo 1

K A 1 2 1 - S C H / A D U

Actividades: Objetivos
de movilidad estimados

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.linkedin.com/company/servicio-espa%C3%B1ol-para-la-internacionalizaci%C3%B3n-de-la-educaci%C3%B3n-sepie
https://www.tiktok.com/@sepiegob?lang=es
https://www.youtube.com/channel/UCG9E4RhjlHrq3_uMKShDLYA
https://www.instagram.com/sepie_gob/
https://www.facebook.com/ErasmusPlusSEPIE
https://open.spotify.com/user/sepie_erasmus%2B
http://www.sepie.es/comunicacion/newsletter.html


SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN (SEPIE) www.sepie.es |        sepie@erasmusplus.gob.es

Anexo 1
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Anexo 1
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utilizando la subvención 
otorgada completamente

El BEN ejecutará la 
subvención teniendo 
en cuenta las normas 
de calidad Erasmus y 
los objetivos que se 
relacionan a 
continuación según el 
orden de prioridad:

Anexo 1
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Anexo 2: INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LA SUBVENCIONABILIDAD DE LOS COSTES 
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01 02

03 04

Cálculo de la 
contribución
del importe

Hecho
desencadenante

Justificantes
Elaboración de 
informes

Anexo 2: INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LA SUBVENCIONABILIDAD DE LOS COSTES 
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CONTRIBUCIONES UNITARIAS

Viajes

Apoyo individual

Apoyo organizativo

Tasas del curso

Apoyo a la inclusión para organizaciones

Visitas preparatorias

Apoyo lingüístico

COSTES EFECTIVOS

Apoyo a la inclusión de los participantes

Costes excepcionales por gastos de viajes elevados

Costes excepcionales para la garantía financiera

Costes excepcionales para visados y otros requisitos de entrada

Costes subvencionables
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Europass ( incluye programa de 
aprendizaje y resultados de 

aprendizaje)

Convenio de subvención

Contribuciones unitarias: justificación 

Documento de movilidad Europass
(Incluye el acuerdo de aprendizaje y 

los resultados de aprendizaje)

Convenio de subvención

Programa de aprendizaje

Convenio de subvención
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Además de estos justificantes para todas las contribuciones unitarias, se especifican otros 
documentos en algunos casos:

Inclusión para organizaciones

DR de la pertenencia al grupo 
de menos oportunidades

Apoyo lingüístico 

Prueba de la formación o 
declaración jurada de la 

impartición

Cursos docentes

Factura o declaración emitida y 
firmada por el proveedor del 

curso o formación.

Visita preparatoria 

Prueba de asistencia (agenda, 
participantes)

Contribuciones unitarias: justificación 
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• Apoyo a la inclusión para participantes (100%)

• Costes excepcionales (80%)
o garantía de prefinanciación
o costes de viaje onerosos

• Otros (visados, permisos de residencia, 
 vacunas y certificados médicos) (100%)

Costes efectivo: justificación 
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Anexo 3. Tarifas aplicables

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.linkedin.com/company/servicio-espa%C3%B1ol-para-la-internacionalizaci%C3%B3n-de-la-educaci%C3%B3n-sepie
https://www.tiktok.com/@sepiegob?lang=es
https://www.youtube.com/channel/UCG9E4RhjlHrq3_uMKShDLYA
https://www.instagram.com/sepie_gob/
https://www.facebook.com/ErasmusPlusSEPIE
https://open.spotify.com/user/sepie_erasmus%2B
http://www.sepie.es/comunicacion/newsletter.html


SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN (SEPIE) www.sepie.es |        sepie@erasmusplus.gob.es

1. IMPORTE MÁXIMO DE LA SUBVENCIÓN 10. ELABORACIÓN DE INFORMES

2. FLEXIBILIDAD PRESUPUESTARIA 11. IMPORTE ADEUDADO

3. SUBCONTRATISTAS 12. CONTROLES, REVISIONES AUDITORÍAS E 
INVESTIGACIONES

4. APOYO A LOS PARTICIPANTES 13. REDUCCIÓN DE LA SUBVENCIÓN

5. APOYO A LA INCLUSIÓN DIRIGIDO A LOS 
PARTICIPANTES 14. COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES

6. PROTECCIÓN DE DATOS

7. DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL (DPI), 
ANTECEDENTES Y RESULTADOS, DERECHOS DE 
ACCESO Y DERECHOS DE USO

15. SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 
ACREDITACIONES

16. APOYO LINGÜÍSTICO EN LÍNEA (OLS)

8. COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN Y VISIBILIDAD 17. PROTECCIÓN Y SEGURIDAD DE LOS 
PARTICIPANTES

9. NORMAS ESPECÍFICAS PARA LA REALIZACIÓN 
DE LA ACCIÓN

17. OTRAS DISPOSICIONES ADICIONALES

Anexo 5. Normas específicas
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CALIFICACIÓN REDUCCIÓN
(para apoyo organizativo)

Entre 50 y 59 puntos 10 %

Entre40 y 49 puntos 25 %

Entre 25 y39 puntos 50 %

24 puntos o menos 75 %

El SEPIE puede determinar que la ejecución es deficiente, parcial o tardía basándose en el informe final* 
presentado por el beneficiario y en los informes de los participantes en las actividades.

El SEPIE podrá tener en cuenta la información recibida de cualquier otra fuente pertinente que demuestre que el 
beneficiario ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del Convenio. Otras fuentes de 
información podrán incluir visitas de seguimiento, informes de progreso sobre la acreditación, revisiones 
documentales o controles sobre el terreno realizados por el SEPIE.

en consonancia con:

la solicitud de subvención aprobada y las normas de 
calidad Erasmus.

Evaluación del informe final
Cláusula 9

Reducción de la subvención
Cláusula 12

Anexo 5. Normas específicas
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Protección y seguridad de los 
participantes

Cobertura de seguro en 
las actividades de 

movilidad en el 
extranjero 

Menores de edad:
Consentimiento parental 
o del tutor, los regímenes 
de seguro y los límites de 

edad

Anexo 5. Normas específicas
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http://sepie.es > sector 
correspondiente > “Solicitud y 

seguimiento”

Convenio de subvención.
Acuerdo de aprendizaje y 
certificado de resultados de 
aprendizaje Europass.
Programa de aprendizaje – 
experto invitado.
Programa de aprendizaje 
Europass– grupo.

Anexo 6. Modelos de convenio entre el beneficiario y los participantes

Documento
de Movilidad 

Europass
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Documento
de Movilidad 

Europass

Anexo 6. Modelo de convenio de subvención entre el BEN y los participantes
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Documento
de Movilidad 

Europass

Anexo 6. Modelo de convenio de subvención entre el BEN y los participantes
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Documento
de 

Movilidad 
Europass

Se firma antes de la movilidad entre el 
participante y la organización de envío

Se establecen las condiciones de 
participación en la actividad de movilidad 
que se va a realizar

Cláusula 3 - AYUDA FINANCIERA (3 
opciones)

• En amarillo, las indicaciones.
• En azul, los campos para seleccionar o 

editar.

Anexo 6. Modelo de convenio de subvención entre el BEN y los participantes
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Objeto del convenio Cuestionario UE

Entrada en vigor y duración Ética y valores

Ayuda financiera Protección de datos

Modalidades de pago Rescisión del convenio

Recuperaciones Controles y auditorias

Seguro Responsabilidad

OLS Legislación aplicable

Anexo 6: modelo de convenio de subvención entre BEN y participantes
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Opción 1: 
La organización de envío transfiere la totalidad de la ayuda al/a 
la participante.

Opción 2:
La organización contrata directamente los servicios (viaje, 
alojamiento, manutención, seguros, etc.)

Opción 3: 
La organización contrata en nombre del/de la participante una 
parte de los servicios y le transfiere el resto de la subvención en 
su cuenta bancaria
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• PERIODO DE MOVILIDAD
• ACUERDO DE APRENDIZAJE

[Solo si se han seleccionado las opciones 1 o 
3]

Prefinanciación al participante [entre 50%-
100%] en los 30 días posteriores a la firma  
del convenio, y no más tarde de la fecha de 
inicio del período de movilidad

• OPCIÓN 1: PAGO POR IMPORTE […] EUR 
• Opción 2: PROVISIÓN DIRECTA DE LOS   

SERVICIOS NECESARIOS
• Opción 3: PAGO POR IMPORTE Y PROVISIÓN  

DIRECTA DE LOS SERVICIOS NECESARIOS

AYUDA FINANCIERA

MODALIDADES DE PAGO CUESTIONARIO UE
(Beneficiary Module)

ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN DE LA 
MOVILIDAD CLÁ

U
SU

LA
 3

CLÁ
U

SU
LA

 4

[Solo si el pago <100%]
El envío en línea del cuestionario UE se 
considerará como la solicitud del /de la 

participante del pago del saldo de la ayuda
financiera

(100% de los costes elegibles relativos al apoyo a la 
inclusión)
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El beneficiario puede diseñar un 
acuerdo de aprendizaje propio o 
utilizar el modelo facilitado por el 
SEPIE, pero debe contener como 

mínimo los 9 elementos indicados 
en el anexo del convenio de 

subvención  

Anexo 6: modelo de convenio de subvención entre BEN y participantes

Documento
de Movilidad 

Europass
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BENEFICIARY 
MODULE

Anexo 6: modelo de convenio de subvención entre BEN y participantes
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Contribuciones unitarias: justificación 

“Acuerdo de aprendizaje y certificación de resultados” (Anexo 6). KA121-SCH/ADU 
y KA122-SCH/ADU - YouTube
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Modificaciones4
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Podrá modificarse el Convenio, salvo si las modificaciones pudieran poner en cuestión la 
decisión de adjudicar la subvención o vulnerar el principio de igualdad de trato entre los 
solicitantes.

Cualquiera de las partes puede pedir modificaciones.

MODIFICACIONES
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Modificaciones que 
NO requieren 

autorización previa 
por parte del SEPIE

Modificaciones que SÍ 
requieren autorización y 
deben enviarse al SEPIE 

antes de la fecha prevista 
para que surta efecto

De acuerdo a las cláusulas establecidas en cada una de las partes del Convenio de 
subvención, se identifican una serie de modificaciones que, por su naturaleza y según 
Convenio, no necesitan de aprobación previa del SEPIE, y otras que requieren una solicitud 
previa por parte del beneficiario y enviarse a la otra Parte (SEPIE) para su aprobación:

MODIFICACIONES
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Modificaciones que 
NO requieren 

autorización previa 
por parte del SEPIE

Modificaciones que SÍ 
requieren autorización y 
deben enviarse al SEPIE 

antes de la fecha prevista 
para que surta efecto

De acuerdo a las cláusulas establecidas en cada una de las partes del Convenio de 
subvención, se identifican una serie de modificaciones que, por su naturaleza y según 
Convenio, no necesitan de aprobación previa del SEPIE, y otras que requieren una 
solicitud previa por parte del beneficiario y enviarse al SEPIE para su aprobación:

MODIFICACIONES
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Cambio de país de acogida O INSTITUCIÓN.
Cambio de banda de distancia.
Fechas de las movilidades (siempre dentro del periodo de 
ejecución del proyecto establecido en el convenio).
Cambio de duración de movilidades, respectando los mínimos 
y máximos.
Aumento del número de movilidades.
Cambio tipo de movilidad.

Atendiendo a la cláusula 39 - MODIFICACIONES, se permitirán ciertas modificaciones 
al Convenio sin previa autorización. Estas son:

MODIFICACIONES
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1. Cambio de datos del representante legal y/o de las personas de 
contacto del proyecto.

2. Cambio de cuenta bancaria.

3. Cambio de dirección postal.

4. Alta/Baja de miembros de consorcio del proyecto.

5. Cambio de nombre legal de la institución solicitante.

6. Cambio de datos de miembros del consorcio del proyecto.

7. Cambio de duración y/o fecha de inicio del proyecto.

Estas modificaciones vienen apuntadas en la funcionalidad de Solicitud de cambios en el 
portal ULISES

MODIFICACIONES que requieren autorización
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La solicitud de modificación deberá incluir:

1. Las razones que la justifiquen

2. Los documentos justificativos adecuados

EL SEPIE podrá requerir información adicional.

Si el SEPIE está de acuerdo, deberá firmar la modificación dentro de los  cuarenta y cinco 
días siguientes a la recepción de la notificación (o de cualquier información adicional que 
haya solicitado la autoridad otorgante). Si no lo está, deberá notificar oficialmente su 
desacuerdo en ese mismo plazo. El plazo podrá ampliarse si resulta necesario para evaluar 
la solicitud. Si no se recibe ninguna notificación en el pazo previsto, la solicitud se 
considerará desestimada.

Una modificación entrará en vigor el día en el que la firme la parte receptora.

MODIFICACIONES: procedimiento
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¡Gracias por su atención!
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